
Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas 
y para las distintas mercancías: 1, el por 100; 2, el 0 por 100; 
3, el 45 por 100; 4, el 40 por 100; 5, el 76 por 100; 6, el 30 por 100.

La mercancía 7 tiene el 100 por 100 de» pérdidas en concepto 
de subproductos adeudables, como chatarra de aluminio, por la 
posición estadística 70.01.77.

b) E> interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, as' como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a tin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detaqe.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórrog con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del, Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos. con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver

tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970. En el sistema de reposi

ción con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.0 de la 
Ordeir ministeria' de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para so1 ¡citarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octava.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistcim, elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfioo 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 2 de febrero de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
aoogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hay ¿ hecho constar en la licencia de exportación y en la 

restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a oontarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletm Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 197’■ («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo —La Dirección General de Adudnas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación v desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1983 —P D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. S:- Director general de Exportación.

30884 ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que 
se modifica a la firma «Gerome, S. L», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de pieles agamuzadas y La exporta
ción de chaquetas y abrigos confeccionados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gerome, S. L.», solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de pieles agamuzadas, y la exporta
ción de chaquetas y abrigos confeccionados, autorizado por Or
den ministerial de 7 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Codificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Gerome, S. L.», con domicilio en 
Barcelona, calle Zamora, 99, 8.°, y NIF B.08.21.52.46, en el 
sentido de variar el párrafo 3.“ del apartado 4 0 de la citada 
disposición, únicamente debe decir («Pesos netos exactos de las 
pieles realmente contenidas»), debe decir «pies cuadrados exac
tos de las pieles realmente contenidas»).

Lo que comunico para su - conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30885 RESOLUCION de 21 de octubre de 1983, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, por la que se prorroga la autorización 
particular otorgada a la Empresa «Material y 
Construcciones, S. A.» (MACOSA), para la fabri
cación mixta de trenes autoromotores «Diesel» 
(coches motor) (P. A. 86.04).

El Real Decreto 1232/1982. de 30 de abril («Boletm Oficial 
del Estado» de 17 de junio), aprobó la resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de material ro
dante ferroviario, tanto de tracción como remolcado, estable
ciendo en su articulo l.° los componentes a los que se refiere 
la fabricación mixta, entre los que se encuentran los trenes 
automotores «Diesel», coches motor.

Por resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 5 de octubre de 1902 («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de noviembre), se concedieron a la Empresa 
«Meterial y Construcciones, S.» A.» (MACOSA), los beneficios del 
régimen de fabricación mixta para la construcción de 140 tre
nes automotores «Diesel», coches motor, serie 592, velocidad 
máxima 120 kilómetros/hora.

Persistiendo las razones y circunstancias técnicas y econó
micas que aconsejaron la concesión de la autorización-particular 
de 5 de octubre de 1982, resulta conveniente ampliar su plazo 
de vigencia.

En consecuencia y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias S id eróme talúrgicas y Navales de 19 
de septiembre de 1983,

Esta Dirección General de Politioa Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto:

«Se prorroga por dos años, con efectos a partir de la fecha 
de su caducidad, la autorización-particular de 5 de octubre 
de 1982 otorgada a «Material y Construcciones, Sociedad Anó
nima» (MACOSA), para la construcción, en régimen de fabri
cación mixta, de trenes automotores .-«Diesel» (coches motor).»

Madrid, 21 de octubre de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.


